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VISTO:
El eqedier¡te con regi$o N" 01G.202164151I, de fcchá
r0 de diciembre del20?0. presentado por ls enensionira
pesquero anes¿ral - Ssn Martin (PRODUCE), Blgr.
Pesq Silvi. Gri§.l Gü¡íri, Polo:

CONSTDERANDO:

Qu€, la I,€y G¿neral de Pes.¡, sprobads por D€creto Ley
N" 25977, cn su Aficulo 2' establece que mn parrimonio de la racióI! los re.ursos h¡drobiológicos
contenidos en las aguas jurisdiccio¡¡les del Peru, €n cons€cuenci,. correspond€ a¡ estado regular el

manejo integrsl y la explotación rscion¡l de dichos r€cursos, considerando que la acliüd¡d pesqucra es de

interés nscional;

Qu€, cofl la Resoluc¡ón D¡rectorst Regional No 085-2018-
GRSM/DIREPRO, de fech¡ l5 de mayo del 2018, se le otorgó el permiso de pesc¿ al señor Elier Ramirez
Rivcra. cüyo periodo de ügenci¡ fue hata el 15 de mayo del 202q y que por motivos dc ls emergencis

nacional sanitaria de l¡ pa¡demia por COVIDIq de manera excepcional se le otorgó la ¡mpliación d€

vigencia hast6 el ll de diciembr€ del 2020, mediante R€solució¡t Dirrdord Regional N'229-2020-
GRSM/DIREPRO, concediéndole l¡s facilidades €n üsta de la situación present¡d¡;

Que, media¡te el Exp€diente d€l vilq l¡ recurenle
solicih l¡ reoovacióo de los p€rnisos de pesci atesanal para no embárcado, de los inleg¡antes de ls
Asociación de Pescsdores Atesanal€s "Los Mijan€.os", de l¡ cual forma pate el s€ñor Eliar R¡ñírcz
Riv.r., ubicado en l¡ Proviocia de Bellavila, Depanamento de San Msfiiri

Que con el Informe N'008-2021-CRSI!IDIREPRO-
DIPDPE-UP, de fccha 27 de eoero del 2021, la Unialad de P€sca. concluye que el i¡t€res¡do ha cumplido
con los r€quisitos cstsblecidos eo el Procedimiento N' 35 de la Direccióo RegioEl dc l¡ Producción eri €l
TUPA del Gobi€mo Regioosl de Sa¡ Manirr aprobado con la Orden¿¡z¡ Regionai N" 001-202G
GRS¡V/CRi

Etando a lo infom¡do por ¡¡ Unidad de Pesc¡, el Visto
Bueno de la Dire.ción de Promoción y D€sarollo Pesquero, y con ls lis¿ción d€ ls Dir€ccióo d€
R€ulación y Fisc¡lizsción y ls Oficina de Pl¿ie¡miento Sectorial;

De confomidad coo lo el¡blecido en el D.L N'25977,
Ley Ger.rel de Pcsc¡, s¡¡ R€glafie,rto ¡prob¿do por et D.S. N" 012-2001-PE, en concordrnci¡ con el
D.S N" 0¡ 5-2009-PRODIJE, l. Orden¡nz¡ Regiooal N" 001-202GGRS}íCR, Iás R.D.R. li" 229-2020
y 0l 4-2021 {RSM/DIREPRO y la R.E.R. N" 04&201 9-GRS}rfGRi

Sf, Rf,SIIf,L\¡E:

aRTiCUl,O PRIMERO.- R.rov¡r el permiso de p€sc¿-

otorgrdo al señor ELIER RAMIREZ RMRA, identiñcado con DNI N" 00885343. ñediante l¡
Resolución D,rectoral Regional M 085-2018-GRSM/DIREPRO, de fechÉ 15 de ñayo del 2018 y
ampliado la vigencia hasta el 3¡ de diciembre d€l 2020, ron la Reso¡ución Direcroral Regioml N" 229-
2020-GRSM/DIREPRO. en los mismos términos y co¡dicioDes establecidas en el mencionado derecho;
siendo Ia zon¡ de pesca autorizada e¡ el fuo Huallaga, en los Distritos de Bellavista y Ssn Rafael,
Provincis de Bellavisr¿. Deparamento de San Marti¡

ARTiCU 1,O SEGITNDO.- La renovacron det pemiso de
p€sca e la que se rcfiere el añic1ilo primero, s€ oiorSa por ufl p€riodo de dos (02) años. que vcncc cl3l
d. dic¡.mbre d.l 2022. debiendo el beneficiario o.¡mplir con las siSuiertes condiciones:

a) Prever que e¡ des¡rrollo de sus ¡ctiüdades no afec¡en el med¡o añbiente o ahere el equilibrio
bio€cológico del sistem¡ hidrico de la zoü d€ p€sca álrorizáda
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b) Ded;car su actividad especificamente r la extracción de las especies establecidas y en las cañidades
autorizadas.

c) Aplicar buenas prád¡cas de pesca artesanal, ulilizando las ares y aparejos de p€sca adecuados.

d) ln eventual afipliación de la eñracción a olms especies o en otros cuerpos d€ agua, requenrá de

autorización prev;a de la Dirección Regional de la Producc;o¡r.

e) Participar d¿ las actividades d€ capacitación y asistencia técnic4 que promueve PRODUCE y el
Cobiemo Regional, a kavés det extensionismo de pesca anes&ral

f) Presentar un inform€ en fofma mensual de las cantidades y especier erlraidas, a¡canzando como plazo
máximo a los siete (07) dias calendüio de finalizado cada mes.

ARTicuLo TERCER0.- La urilización del objeto del

permiso de pescá con un¿ finalidad dist;nts a aquela para la cual fue otorgadA el incumplimiento de las

norntas ambientales y las condiciones estable€idos e¡ los articulos precedentes, serán causales de

caducidad del derecho otorgado y est¿rá sujeta a l¿s sanciones que correspondan

ARTICULO CUARTO - Remiiir copia de la presente

Reso¡ución Directoral Regional a la Dirección General de Pesca Anes¿nal del Miniferio de la
Producción, a la Gerencia Reg,onal de Desarrollo Económicó del Gobiemo Regional de San Marfu. a la
Dirección Sub Regional de la Producción Hüallaga Ceniral - Juanjui y a la Dirección de Promocion y
Desanollo Pesquero de esra Dreccrón Regional
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Regiirese,


